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Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1604/AYTO CHIGNAHUAPAN-05/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente;

Expediente;

Sentido de la resolución: Infundada.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1604/AYTO

CHIGNAHUAPAN-05/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia interpuesta por

en lo sucesivo, el denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El seis de diciembre de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al Instituto

de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, imputable al Honorable Ayuntamiento de

Chignahuapan, Puebla, en la que se señaló e! incumplimiento de la obligación

contenida en el artículo 77 fracción XXVIll formato B de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer, segundo,

tercer y cuatro trimestres de dos mil veintidós.

II. Mediante acuerdo de fecha siete de diciembre del dos mil veintidós, el entonces

Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recimd

denuncia de mérito, asignándole el número de expediente citado en el proe/ni

la presente, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elen

Huesca, para su trámite, substanciación y resolución.

ioa la

al' lS

III. Por proveído dictado el trece de diciembre de dos mil veintidós, se admittá a

trámite la denuncia enviada electrónicamente al Instituto de Transparencia, respéc"^

únicamente del primer, segundo y tercer trimestres de dos mil veintidós del artículo

77 fracción XXVIll formato B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciónív<

1

Eliminado 1

EL
IM

IN
AD

O
 1

: T
re

s 
pa

la
br

as
 F

un
da

m
en

to
 le

ga
l: 

Ar
tíc

ul
os

 1
16

 d
e 

la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a,

 7
 fr

ac
ci

ón
 X

 1
34

 fr
ac

ci
ón

 I 
de

la
 L

ey
 d

e
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

 y
 A

cc
es

o
 a

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n
 P

úb
lic

a
 d

el
 E

st
ad

o
 d

e
 P

ue
bl

a,
 n

um
er

al
 tr

ig
és

im
o

 o
ct

av
o

 fr
ac

ci
ón

 p
rim

er
a

 d
e

 lo
s 

Li
ne

am
ie

nt
os

 G
en

er
al

es
 e

n

M
at

er
ia

 d
e 

C
la

si
fic

ac
ió

n 
y 

D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o 

pa
ra

 la
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
Ve

rs
io

ne
s 

Pú
bl

ic
as

, 3
 fr

ac
ci

ón
 IX

 d
e 

la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 d
e

D
at

os
 P

er
so

na
le

s 
en

 P
os

es
ió

n 
de

 S
uj

et
os

 O
bl

ig
ad

os
, y

 5
 fr

ac
ci

ón
 V

III
 d

e 
la

 L
ey

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
D

at
os

 P
er

so
na

le
s 

en
 P

os
es

ió
n 

de
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

 d
el

 E
st

ad
o 

de

Pu
eb

la
. E

n 
vi

rtu
d 

de
 tr

at
ar

se
 d

e 
un

 d
at

o 
pe

rs
on

al
 c

on
si

st
en

te
 e

n 
el

 n
om

br
e 

de
l d

en
un

ci
an

te
.



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1604/AYTO CHIGNAHUAPAN-05/2022.

Ponente:

Expediente:

Pública del Estado de Puebla, por las razones expuestas en dicho acuerdo, por lo

que se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

emitiera su dictamen respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe

justificado del hecho denunciado, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que

fuera notificado: el denunciante ofreció material probatorio: finalmente, se hizo del

conocimiento de ésta última el derecho que le asistía para manifestar su negativa a

la publicación de sus datos personales, asimismo, se puso a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándole de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido

el dictamen número DV/21/2023, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General

Ejecutiva de este Instituto, el cual fue solicitado en autos.

V. El día veintiuno de abril dos mil veintitrés, se tuvo a la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado presentando su informe justificado en el último

día para hacerlo, por lo que, se le tuvo rindiendo el mismo y ofreciendo pruebas.

n consecuencia, se admitieron las pruebas anunciadas por las partes, de igual

forma, se^hizo constar que la denunciante no realizó manifestación alguna respecto

bli'c^ciórfde sus datos personales, por lo que se entendió su negativa a la

1 de estos. Finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

'U:

r

a,','

jfusjó

correspondiente.

2



Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1604/AYTO CHIGNAHUAPAN-05/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

VI. El día veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

resuelto por el Pleno de! Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

ser

CONSIDERANDOS

Primero. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones l, II, IX,

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia es procedente en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numera!

77 fracción XXVIll formato B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto al primer, segundo y tercer trimestres de

dos mil veintidós.

T6rC6rO. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104 de la Ley de Transparencia y Ac^o
Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lin^mie

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones ^
Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en lo sucesivo Lineamientos Generales.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1604/AYTOCHIGNAHUAPAN-05/2022.

Ponente;

Expediente;

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio

es conveniente precisar que la denunciante, manifestó en el presente asunto lo

siguiente:

Descripción de ia denuncia:

El gobierno municipal no publica los contratos suscritos por adjudicación directa que
fueron realizadas de enero a septiembre de 2022, entre los que se encuentran los

pagos realizados a medios de comunicación, gasolina, papelería, entre otros." (sic)

a

u

Titulo Nombre corto del

Formato
Ejercicio Periodo

77_XXVIII-B_Procedimiento de adjudicación directa A77FXXVIIIB 2022 1er trimestre

77_XXVIII-B_Procedimiento de adjudicación directa A77FXXVIIIB 2022 2do trimestre

77_)0<VIII-B_Procedimiento de adjudicación directa A77FXXVIIIB 2022 3er trimestre

Por SU parte el sujeto obligado en su informe justificado manifestó:

...B.- El área de tesorería tuvo a bien informara esta área lo siguiente:
...le informó que se llevan a cabo en los siguientes supuestos:

1. Cuando por las características del bien o servicio que se trate solo existe un

contratista o proveedor en el mercado capaz de enajenar el bien o prestar el
servicio (arts. 42 fracc. ILOSPSRM, 41 fracc I y VIIILAASSP)-

^ Tratándose de bienes o servicios que sean objeto de un confraío marca (art.

'^1 XX de la LAASSP) únicamente para los supuestos en que dicho acuerdo de
^vpluntades autorice que la adjudicación de los contratos específicos se haga

^^pw^amente mediante adjudicación directa y siguiendo el procedimiento que al

^ectose ha establecido en el contrato marca para garantizar que a través de
^.fiicho)procedimiento de excepción se obtendrán mejores condiciones de

copifeitación en el caso concreto.
"'x En los caos de urgencias derivadas de caso fortuito o fuerza mayor (art. 42
fracc II y V LOPSRM y 41 fracc II y V LAASSP)

a

(
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Honorable Ayuntamiento de Chígnahuapan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1604/AYTOCHIGNAHUAPAN-05/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

4. Cuando las contrataciones se realicen con fines exclusivamente militares o

para la armada, o su contratación mediante licitación pública ponga en riesgo la

seguridad nacional o la seguridad pública en los términos de las leyes de la

materia (art. 42 fracc IV LOPSRM Y 41 fracc IV LAASSP)
Derivado de lo anterior expuesto y del análisis de la denuncia en la cual el ahora

denunciante quien menciona que no se han publicado los procedimientos de

adjudicación directa específicamente de los pagos realizados a medios de

comunicación, gasolina, papelería, entre otros, le informa que ninguno de los

conceptos antes mencionados cae en el supuesto de los numerales 1, 2, 3, 4

anteriormente expuesto.

Motivo por el cual la fracción del A77 FXXVIll inciso B, en lo que respecta al 1er,

2do y 3er trimestre 2022, se encuentra publicada en el portal nacional de

transparencia con la siguiente leyenda: “en el periodo que se informa en el

municipio de Chígnahuapan no se genero información relativa a procedimientos

de adjudicación directa motivo por el cual existen celdas en blanco"...”.

Del dictamen DV/21/2023, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte

lo siguiente:

...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye;
(...)
“. CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el

sujeto obligado H. Ayuntamiento de Chígnahuapan, sí publicó la información de

la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIII

formato B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en lo que se refiere a los trimestres primero, segundo y

tercero del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

Me permito manifestarle que, el proceso de verificación realizado, consistente

en evaluar que la información publicada cumpla con los requisip^s,,^^^
establecidos tanto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PMlicay^
del Estado de Puebla, como en los Lineamientos Técnicos Generale^, ¡.f orj^
tanto, dicho proceso se realiza de buena fe, siendo responsabilidad

sujeto obligado la veracidad de la información que publican.” (sic)

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existi^^^
no cumplimiento a la obligación de transparencia señalada en el capítulo III de la

Ley de la materia en el Estado de Puebla.

h\cadi

SsxtO. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de la presente denuncia.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1604/AYTOCHIGNAHUAPAN-05/2022.

Ponente:

Expediente:

El denunciante ofreció y se admitió la prueba siguiente;

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del

formato de Excel de la obligación de transparencia establecida en el

artículo 77 fracción XXVIII formato B de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Por su parte el sujeto obligado ofreció como probanza y se admite la que a

continuación se señalan:

• LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistentes en las copias

certificadas de cuatro capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de

Transparencia, en la cual se observa la obligación de transparencia

establecida en el numeral 77 fracción XXVIII formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En el presente caso, se observa que el día seis de diciembre de dos

jmLyeintidós, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante una

^"^d^jjnpia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

^HoTKírable Ayuntamiento de Chignahuapan, Puebla, en el cual manifestaba que no

publicó la información de los cuatro trimestres respecto al Procedimiento de

6
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Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan;
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1604/AYTOCHIGNAHUAPAN-05/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

adjudicación directa establecida en el numeral 77 fracción XXVIII formato B de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

respecto del dos mil veintidós.

Sin embargo, en el auto admisorio se estableció que de acuerdo a la Tabla de

Actualización y Conservación de la Información Pública relativa a las Obligaciones

de Transparencia, contenida en los Lincamientos antes indicados, se establece que

respecto al artículo 77 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia en el Estado de

Puebla, respecto al ejercicio dos mil veintidós, era exigióle el ejercicio en curso, por

lo que si la denuncia fue presentada el día seis de diciembre de dos mil veintidós;

le era exigióle al sujeto obligado únicamente el primer, segundo y tercer trimestres

de dos mil veintidós, y no así el cuarto trimestre de este año, por lo que, se admitió

el presente asunto respecto al primer, segundo y tercer trimestres de dos mil

veintidós y el sujeto obligado en su informe justificado expresó que se encontraba

publicada la obligación de transparencia en términos de ley.

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Líneamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto, y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Piatafonpa-

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas

describen la información que deberán poner a disposición de los particuía

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones

7



Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1604/AYTOCHIGNAHUAPAN^5/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervinculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas,

cecisado lo anterior, en el presente caso, la denuncia por incumplimiento a las

bligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre una común,

^^^amente, la contenida en el artículo 77 fracción XXVIII inciso B, de la Ley de

ransparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla, que refiere:

"Articulo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

8



Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1604/AYTOCHIGNAHUAPAN-05/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdocon sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

... XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la

versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que

deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los

proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución
de los servicios u obra;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

10. El convenio de terminación, y

11. El finiquito."

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho dado a

conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descrita anteriormente, se solicitaron a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, los dictámenes relativos de conformidad con el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales. r
En este orden de ideas, en el dictamen con número DV/21/2023, de fp^e
diecinueve de enero de dos mil veintitrés, la verificación se realizó al portaLM^

internet del sujeto obligado y a la Plataforma Nacional, a efecto de corrobjtfar que
la información publicada esté completa y que ésta cuente con los elpmenj^
términos, plazos y formatos establecidos en las Tablas de AplicabiÜdad, Tablas de

Conservación y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos

Generales y en los Criterios Técnicos Estatales.

Por lo que, en el dictamen antes indicado, se concluyó que:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Chígnahuapan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1604/AYTOCHIGNAHUAPAN-05/2022.

Ponente:

Expediente:

“ . CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el

sujeto obligado H. Ayuntamiento de Chígnahuapan, si publicó la información de

la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXVIII

formato B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en lo que se refiere a los trimestres primero, segundo y

tercero del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales...":

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba que obran en el expediente

y el dictamen de verificación ya citado, queda acreditado que al momento de

haberse interpuesto la presente denuncia, el Honorable Ayuntamiento de

Chignahuapan, Puebla, SÍ publicó la información de la obligación de transparencia

correspondiente a la fracción XXVIII formato B del artículo 77 de la Ley de

Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al

primer, segundo y tercer trimestres de dos mil veintidós, en los términos

establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, tal como se ilustra a

continuación:

Periodo de

Conservación de

la información

Observaciones acerca de

la información a pubiicar

Periodo de

actualización
Articulo Fracción/inciso

FracciónXXVIllLa

información sobre los

resultados sobre

procedimientos de

adjudicación directa,

invitación restringida

y licitación de

cualquier naturaleza,

incluyendo la Versión

Pública del

Expediente respectivo

y de los contratos

celebrados, que

deberá contener, por

lo menos, lo

siguiente:...

Información

vigente, es

decir, los

instrumentos

jurídicos

vigentes,

contratos y

convenios,

aun cuando

éstos sean de

ejercicios

anteriores; la

generada en

el ejercicio en

curso y la

correspondie

0—0
Articulo 77... Trimestral
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Honorable Ayuntamiento de Chígnahuapan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1604/AYTOCHIGNAHUAPAN-05/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

nte a dos

ejercicios

anteriores.

En consecuencia, la denuncia presentada es infundada a! acreditarse que el sujeto

obligado ha cumplido con su Obligación General de Transparencia, esto es, ha

publicado, difundido y mantenido actualizado la información referente a la fracción

XXVIII formato B del artículo 77 de la Ley de la materia, respecto al primer, segundo

y tercer trimestres de dos mil veintidós, la que se encuentra disponible en el Sistema

de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional

de Transparencia.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se declara INFUNDADA la denuncia respecto del artículo 77, fracción

XXVIII formato B, respecto al primer, segundo y tercer trimestres de dos mil

veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla: lo anterior, en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

%
Notifíquese la presente resolución al denunciante a través del correo electrónfo

señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia ut

Honorable Chignahuapan, Puebla. .—^

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales'

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMI LEÓN ISLAS

y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión de Pleno Ordinaria celebrada vía remota en la Heroica
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Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT.1604/AYTO CHlGNAHUAPAN-05/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Puebla de Zaragoza, el día veintiséis de abril de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador GejaeFahhiwd[co.

V

/

SCA

NTE.

FRANfefSqO JAVIER GARCIA BLANCO.
COMISIONADO

k

NO ISLAS

COMISIONADA

f\

r\

HÉCTOR, BERRA PILONI
NERAL JURÍDICO

PD2/REBH/ DOT-'TÉ04/AYTO CHIGNAHUAPAN-05/2022/Mag/SENTENCIA DEF,

COORDINADO
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